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RAD. 2022-00285 Alimentos contestación demanda
Jorge William Diaz <jwdh_@hotmail.com>
Lun 6/03/2023 2:24 PM
Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA  
Ciudad  
 
E………………………………….….S…………………………………...C  
 
 
Rad. 2022-00285-00 Alimentos  

 

 

ASUNTO: Excepciones de fondo       
   
 
Jorge William Diaz Hurtado apoderado de HAROL VARGAS 
conforme al poder adjunto; se permite proponer y contestar lo 
siguiente:  
 

EXCEPCION DE JUSTA CAUSA CONSTITUCIONAL  

 
Mi poderdante señor HAORLD VARGAS PERDOMO tiene una 
obligación de trescientos mil pesos mensuales ($300.000=) con su 
hijo menor de edad fijada por demanda de filiación en su mismo 
despacho con radicado 2022-245 del cual nunca me notificaron y se 
me violo el debido proceso > me notificaron al correo 
yhonpvp90@gmail.com (NO ES ) y el correo correcto es 
yhonvp90@gmail.com> existe nulidad. Además el 26 de julio de 
2022 fecha que esta en el fallo de filiación se encontraba mi 
poderdante cuidando una propiedad en HOBO(H)  
 
Solo se gana el salario mínimo legal mensual vigente NO GANA 
más según su propia manifestación de buena fe conforme al art. 83 
de la Carta. El paga y ayuda para los alimentos de sus tres hijos, 
sus niños que el quiere y lo adoran no los ha desamparado. Sus 
dificultades económicas han sido muy difíciles. 
 
Se gana la vida con una motico que le alquile desde el año pasado, 
dejándole escasamente unos $20.000=, o $30.000= de ganancia; 
que al mes equivaldría a $900.000= menos del mínimo. y hace 15 
días consiguió un trabajito con el salario mínimo que no le han 
pagado ni el primer mes. Obviamente omitiendo desde ya el señor 
HAROLD VARGAS el oficio de mototaxista.   
 
La obligación fijada para el menor DEMIAN HERNANDEZ por 
$300.000= que sumados a los otros 2 niños no podría pagar el mas 
de la mitad del salario mínimo. Por lo que se solicita se fijen de 
$100.000= para cada uno THOMAS y SAMUEL que sumados a los 
$300.000= fijados para el niño DEMIAN seria en total $500.000=. 
 
Si tenemos en cuenta que mi poderdante solo se gana el mínimo 
legal mensual vigente> prácticamente le quedaría para su propia 
subsistencia la suma de $660.000=. Mi poderdante NO tiene 
patrimonio, ni dineros en bancos, ni carro, ni motos, ni nada 
registrado a su nombre por lo que se encuentra en una circunstancia 
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de buena fe exenta de culpa, se encuentra en una circunstancia de 
fuerza mayor para que la cuota de los niños TOMAS y SAMUEL se 
fije en CIEN MIL PESOS para cada uno que sumados los tres niños 
le da QUINIENTOS MIL PESOS moneda corriente ; suma que es la 
que podría pagar el señor HAROLD VARGAS. 
 
Pero se aclara que no quiere decir que será solo los $500.000= por 
los tres con la que ya se fijó por filiación en el radicado # 
410013110004202200245-00. Pues dará más o cuando pueda 
suma superior, o apoyo adicional cuando la situación económica se 
lo permita. Pues debe quedar claro que me manifiesta que trabaja 
solo para ayudar a sus tres (3) hijos con lo poquito que gana. Es un 
padre que quiere alimentar a sus hijos.  Y que ha sido demandado 
de manera injusta. Y no reconoció a su hijo más pequeño por que el 
día que iba al reconocimiento en notaria estaba muy sucio de 
trabajar HAROLD  y la compañera le dijo que como iba ir tan sucio y 
prefirió irse a la demanda de filiación sin ninguna necesidad.  
 
Mi poderdante requiere también su mínimo vital de subsistencia.   
 
En consecuencia, declarar probada la excepción de justa causa del 
padre; y se le fije el monto solicitado de $100.000= por cada uno de 
los 2 niños.    
 
Pruebas y Anexos: 

1. Se anexa fallo emitido por su despacho fijando cuota de 
$300.000= Radicación # 4100131100042022-0024500.  

2. Se solicita al despacho oficie a todas las oficinas de registro y 
bancos para que pueda existir certeza de lo que aquí afirma mi 
poderdante es persona pobre y con muchas dificultades.  

3. El poder otorgado 
 
Atentamente, 

 
JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO  
C.C. 10´548758  
T.P # 115.279 del CSJ  
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